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BOLETÍN O F I C I A L ¡ 

DE DA PROVINCIA DE MADDED 
Ar>VIi-!í l'hl.XOlA O P í O I l L 

Lao loye«, ¿rdonoa y anuncios quo hayan da insertar
ía en los B O I . K T I N E S O F I C I A L E S so han do mandar al Jofo 
c olltioo respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán & los 
Editores dolos mencionados periódicos. 

(Rta! oí,Un d« 6 de Abril d« 1839.) 

8 « publica todos los rilas, sxoepto los domingos 
i i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Kn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 posetas mousnalos antioipadas; 

fnora do olla, 8*50 al mos, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28'50 por nn año. 
8o admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del B O L K T I * , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con iuclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

i Las disposiciones de las Autoridades, exoepto las qua 
sean & instancia do parte no pobre, so insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las da 
mtorós particular pa<?arau 50 cóntimos de pésate par 
cada linea do inseroión. 

N ú m e r o suelto: 50 oéntlmos ds peseta 

F*iVRTJ^ OFICIAR 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y (q. D. g.) y Augusta Real Familia llegaron en la mañana de ayer á la ciudad de San Sebastián, donde continúan 
ún novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A D E M I N A S D E M A D R I D 

R E L A C I Ó N nominal de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y término muni
cipal que á continuación se expresa: 

C41S8 DB Li OPERACIÓN 
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mm DI LI UNA TÉRMINO INTERESADO. THClKDAD T DOMICILIO linas colindaclti tegáa el expediente bUreudot ; ini domicilio» 

Desde el dia 8 de Julio al 1 5 del mismo 

Demarcación.. 829 Presteza Colmenarejo. D. Joaquín Llorens y Fernán
dez de Córdoba 

San Joaquín, número 462. 

Madrid.—Hotel 8.» Cruz. ,\ 

Ramón, número 877. 

Madrid 28 de Junio de 1902.=E1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 

D. Joaquín Llorens.— 
Madrid. — Hotel de 
Santa Cruz. 

D. Ramón Altarriva.— 
Madrid. — Calle de 
Aguirre, i . princi
pal. 

433.—422. 

OIRCULA.B 

No habiendo cumplido varios Ayunta
mientos oon lo dispuesto por el artioulo 
47 de la Ciroular de l . ° de Julio de 1886, 
relativo A la remisión de cuentas y ba
lances trimestrales y resúmenes genera, 
les, respeoto á los trimestres l .° y 2 .° de 
1902 y año natural de 1901, se les recuer
da este deber á tenor de lo prevenido en 
«1 núm. l . ° del artioulo 58 de la citada 
disposición. 

Madrid 5 de Julio de 1902.— El Con-
tador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corrales. 

43&.—4S4. 

Diputación Provincial 
La Diputación provinolal ha aoordado 

aprobar el pliego de oondioiones y anun
ciar subasta públioa para oontratar el su
ministro de oalzado con destino á la In
clusa y Colegio de la Paz, cuyo pliego 
de oondioiones estará de manifiesto en la 
Seoretaria de esta Corporaoión, Secoión 
de Benefioenoia, de diez de la mañana 
á una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que se publique este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que en dicho plazo puedan 
presentarse al menoionado pliego las 
reclamaciones que procedan; advirtiendo 
que pasados los diez días no sera admi
tida ninguna de las que se produzoan. 

Madrid 2 de Julio de 1902 .= El Secre
tario aooldental, M. Barrio. 

434—467. 

La Diputaoión provlnoial ha aoordado 
aprobar el pliego de condioiones y anun
ciar subasta públioa para contratar el 
suministro de varias telas y ropas para 
oama oon destino al Hospital Provincial, 
cuyo pliego de oondioiones estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpora
oión, Secoión de Beneficencia, de diez de 
la mañana & u ja de la tarde, durante 
los diez días siguientes al en que se pu
blique este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, para que en dioho plazo 
puedan presentarse al menoionado pliego 
las reclamaciones que prooedan; advir
tiendo que pasados los diez días no sera 

admitida ninguna de lasque se produzcan. 
Madrid 2 de Julio de 1902.=El 8eora-

tario aooldental, M. Barrio. 

4 8 4 . - 4 6 8 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 3 de Junio de 1902 

Señores quo asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Baños, Cortina, 

y Castillo (Vicepresidente). 
Abierta la sos ióa á las nueve en 

punto do la mañana bajo la pres iden
cia del Sr. D. Fél ix del Castillo, fné 
leída y aprobada e l acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedida 
resolver las incidencias de quintas de l 
actual reemplazo y revisión de los d e 
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años anteriores, obteniendo el resul
tado s iguiente: 

Re visión.—Reemplazo de 1901 
Buenavista 

Núm. 44.—Alfredo Balea Gascón.— 
Inútil . Excluido totalmente con arre 
g l o al caso segando del art. 80 de la 
L e y . 

Lozoya 
Núm. 7 .—Fermín S e m a García.— 

Talla: l ' 5 4 i mm. Continúa excluido 
temporalmente . 

Hospital 
N ú m . 17.—Emil io López Latorre.— 

Pendiente . 
27.—Manuel Fernández Roteuflue. 

— P e n d i e n t e . 
32 .—Pablo Vázquez Cubil lo .—Pen

d i e n t e . 
33 ,—Agust ín Andrés Prieto .—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

34.—Norberto Ramón de Diego Ma
riscal .—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley . 

35.—Luis Pero i ra .—Pendiente , 
40.—Lucio Reguera López.—Inútil . 

Continúa excluido temporalmente . 
41.—Francisco Verga ra Rico .—In

útil.Continúa excluido temporalmente. 
44 .—José María Huedo J á b o g a . — 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de M Loy. 

4 6 . —Jacinto Pérez V e l e t e . - Inútil. 
Continúa excluido temporalmente 

47 .—Eusebio Moreno Moya —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del arl. 87 de la Ley. 

4 8 . — Benito Cuesta Peña . — P e n 
diente. 

51 .—Manuel Mar'in Garc ía .—Pen
diente de ampliación del expediente . 

53 — Gregorio Calleja Torija.—In
útil . Continúa excluido temporal-
naento. 

57,—José Fernáudez Méndez.—Pen
diente de ampliación del expediente . 

59 — Domiugo Urena Suárez.—Pen
diente. 

60 .—Arturo Góm^z Tejedor .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87. la L e y . 

6 1 . — R a m ó n Girones Ig les ias .—Sol
dado condicioual comprendido en el 
e a s o s e x l o del art. 87 «lo la L«y. 

62—Manue l Cr.rboue'.l Negrete .— 
Soldado condicional coinpreudido e n e l 
caso uovcuo del arl. 87 >.o la Ley. 

63 .—Jac into Rico Doblado. — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 tic la Loy. 

65.—Pedro Nava; re l nebral — I n 
út i l . Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art . 80 de la Ley. 

68.—Pascual Arias Peris.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
eeguudo del articulo 87. de la Ley . 

7 1 . — J o s é Abellán Re<juejo.— Pen-
d ieute . 

72 .—Marre! in i D« mi'ugut z Moro-
no —Talla: P 5 3 5 mm,. Contiuúa ox 
«luido temporalmente. 

7 4 . — Ignacio Quiulela G ó m e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
el cas" segundo del art. 87 de la Ley. 

75.—Ventura Núnez Vázquez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7 6 . — Manuel Sopeña Foronda .— 
Pendiente . 

82 .—José Carbajal García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
aeguudo del art . 87 do la Ley. 

84 .—Cruz Fel ipe García y García.— 
8oldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

85.—Jesús Amadeo Sánchez R u i s . — 
Pendiente . 

86.—Gil Ma rtín Nuevo.—Talla :1'516 
milímetros. Continúa excluido tempo
ralmente. 

92 .—Fél ix Sánchez Samper .—Tal la : 
l ' 503mm. Continúa excluido temporal
mente . 

99.—Francisco Mayo Martín.—Ta
lla: 1*480 m m . Excluido totalmente 
cou arreglo al caso tercero del art . 80 
de la Loy. 

100 .—Luis Velasco Callizo.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente . 

101.—Lorenzo González D e l g a d o . — 
Útil condicional. 

106.—Ricardo Sanz Herrero .—Sol
dado condicional compreudido eu e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

110 .—Tirso Pradillo Cañizares .— 
Soldado por haber cesado la excepción. 

114.—8ixto González H e r n á n d e z . — 
Soldado por no justificar la excepción. 

117 .—Alfredo Palomares Segura .— 
Soldado por no justificar la excepción. 

120.—Fel ipe Leopoldo Ortega E l -
g u e r a . — Ú t i l condicional . 

121.—Florencio Moreno Serrano.— 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

123.—José García Puchade.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

124.—Salvador Vi Jal Rueda.—Pon-
diente . 

1 2 7 . — V i c e n t o Rinconada Rodrí
guez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

132.—Bornardo González Canda rao 
Sánchez.— Inútil . Continúa excluido 
temporalmente. 

1 3 3 — C a r l o s Roya Mota.—Soldado 
condicional comprondido eu el caso se 
gundo del art. 87 de la Ley. 

1 4 0 . — Antonio Casáis S á n c h e z . — 
Pendiente . 

142 .—Celedonio Berrocosa Gómez. 
—Pendiente . 

143.—Mariano Marco Ruiz .—Talla: 
1'537 mm. Contiuúa excluido tempo
ra lmente . 

145.—Juan Cristóbal Cal leja .—Pen
diente. 

155 —José Barnés Monzón.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

161 .— Francisco Antonio R u i z . — 
Pendiente . 

163.—Samuel Veutolila Gómez.— 
Talla: 1*532 mm. Contiuúa exc lu í o 
temporalmente. 

164 —Rufo ,*in Juan Si lves tre .— 
Talla: 1*520 mm. Couliuúa excluido 
temporalmente. 

1 6 6 . — T o m á s Alon>o Martínez.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

171.—Manuel Núiioz Carretero . - -
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art . 87 de la Loy. 

172.—Santiago L a n g u í u . — Inút i i . 
Contiuúa excluido temporalmente. 

174 - -Ricardo Tejerina F e r n a n d o s . 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar l . 87 de la Ley. 

lió. — J e s ú s Horcas N a v a r r o . — 
Pendiente de ampliación del <xpe-
diente. 

181.—Manuel García Beni to .—Pen
diente de ampliación del expediente . 

1^5.—Francisco Juuquera Caí bulli
do .—Pend ien te de ampliación del e x 
pediente. 

186.—José Rodríguez y Rodríguez. 
—Inút i l Continúa exc lu ido tempo
ralmente. 

189.—Manuel Maroto Mora. — In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

192.—Elíseo Ruiz Corcadillo.—In

útil. Continúa exc luido temporal
mente . „ . . 

193.—Eladio Sordo V i l l a — E x c l u í -
do por haber fallecido. 

1 9 6 — L u i s García C a b a l l e r o . - S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

197.—Alfonso Muñoz Moreno.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

1 9 9 . - Pedro Ve la Cámara.—Talla: 
1 5 0 9 mm. Contiuúa excluido tempo
ralmente . 

200.—Francisco Cámara Garballo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
m e n t e . 

206 —Adolfo Rodríguez Ced i l l o .— 
Pendiente. 

210.—Dionisio Rodríguez Pozo. — 
Peudiente. 

211 .—Domingo de Blas González.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso primero del art. 87 do la Ley 

2 2 4 . — LoreDZO García González.— 
Talla: 1*542 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

225 — Enrique Gómez Malagón.— 
Soldado condicional compreudido e n 
ol caso primero del arl. 87 do la Loy. 

230 .—Franc i sco Sánchez Monzón. 
—Pendiente . . 

2 3 1 . — Á n g e l Plaza Blasco .—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

234.—Froilán Albo Elc iuto .—Sol
dado Condicional comprondido en el 
caso segundo dA art. 87 de la Ley. 

235.—Autonio García Criado.—In
útil.Continúa excluido temporalmente. 

237.—Donato Soto Larrumbe.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Loy. 

238 . — Feruaudo Prostell Rodr í 
guez.—Soldado condicional compren
dido en ol caso segundo del art. 87 de 
la Le¿ . 

240.—Mauuol Cañamón González — 
Pondicnte . 

244.—Cándido Rubio Rubio .—Sol
dado condicional comprondido on el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . — 

261.—Luciano Moran Matesáuz.— 
Inútil . Coutinúa Excluido temporal 
m e n t e . 

2 7 8 . — M i g u e l García Mart ínez .— 
Pendiente. 

279.—Autonio Linares Colomer.— 
Iuútil. Coutiuúa excluido temporal 
m e n t e . 

284 .—Braul io Ortega Ureña .—Sol 
dado condiciona! compreudido eu el 
caso segunda del art . 87 de la Ley. 

286 —Grfcpnlo Fel iciano Trujillo 
Rodrigues —Soldado condicional com
prendido eu ei caso segundo del ar
tículo 87 do la Ley. 

288 .—Man ,ol Boj Gau.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
primero del ai t. 87 de la Ley . 

2 9 \ — José Peres Caraballo.—Talla: 
1*509 rara. Coutinúa excluido t empo
ralmente. 

298.—José Oca ña Torres .—Inút i l . 
Continúa excluí lo temporalmente . 

299 .— Nicanor García del Olmo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el ¿aso primero k*l art. 87 de la Ley . 

300.—Raimundo Ramón Migue l .— 
Pendiente . 

302.—Emil io Jorge Alonso .—Tal la: 
1*534 m m . Coniinúa exc lu ido t empo-
ral mente: 

313.-—Leandro Cerón Crispa.—In
útil. Continúa excluido temporal 
mente . 

320 .—Ricardo Gómez R o m e r o . — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

322 —Cándido Ortega Narro .—Sol 
dado cend cioual comprendido en e l 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

323.—Manuel López Montero .—Pen. 
diente. t l ; _ 

324.—Eduardo Calleja Serrano 
Talla: T 5 4 2 mm.—Contiuúa excluido 
temporalmente. 

330.—Casimiro Sanz Vizcaíno .—i n _ 
út i l . Continúa excluido temporal
mente . ... 

3 3 2 . _ M a n u o l Guerrero López.—Sol
dado por haber cesado la excepc ión . 

Revis ión .—Reemplazo de 1899 
Hospital 

Núm. 8,—Raraóu García Martínez, 
Soldado condicional comprendido'en 

el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

1 0 — A u t o n i o Enriques Bona.—Sol
dado condicioual compreudido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió \n$ 
tres revisiones que previene la Loy. 

13.—Augel Solía García.—Soldado 
condicional conij rendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revis iones que proviene la L e y . 

18.— 3audeucio Jiménez Vi l lanueva. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones q;ie prev ieue la 
Ley. 

20 —Mauuei Larriuaga R.lbao.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tr-s revis iones que proviene la Ley . 

23. - J u a n Herrero Aguirre.—Inútil . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revis iones que provieno la Ley 

33 .—Autou io V : zcaíno A n t o l í n . — 
So l lado por haber obtenido la talla de 
1*543 mm. 

49.—Tomás Barrido Donado.—Sol
dado condicional comprendido en el. 
caso seguudo do] art . 8 7 . Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

54.—Ricardo García Torreraocha.— 
Soldado condicional cotnpreul ido en 
el caso s eg u n d o del art. 87. Cumplid 
las tres revis iones que provieue l a 
Ley. 

60.—Emilio Romero Riga!.— Inút i l . ' 
Excluido por haber cumplido las tre» 
revis icues que provieue la Loy. 

64.—Luis Villarreal Matachena . -» 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previeue la 
Lt-y. 

6 8 . — J u a n Olivó L l o v e l l . — I n ú t i l . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revis iones que proviene la L e y . 

86 .—Manue l Muro Robet.—IuútiL 
Excluido por haber cumplido las tres 
revis iones que previene la Ley . 

87.—Juliáu Simón Martínez.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido l a s t r e s 
rev is iones quo provieno la Ley. 

88 .—Enrique Vigliett i P o i g u o u x . — 
Tal la: 1'525 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres rev is iones que pre
v i e n e la Ley. 

9 3 . — E s t e b a n Cuervo Iglesias.—Ta
lla: 1'525 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres rovisionos que pro
v ieue la Ley. 

94.—José Cámara R u i z o . — I n ú t i l . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisionos que previeue la Ley . 

95.—Ricardo Üorrogo Caballero.—' 
Soldadj condicioual comprendido en 
el caso primero del art «7. Cumplid 
las tres revis iones que proviene 1* 
Ley. 

108.—Pedro Castillo Garcós, —Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 8 7 . Cumplid 
las tres rev is iones quo previene la 
Ley . 

115.— Deogracias Delgado Gonzalos» 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87. Cumplió la* 
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tres revis iones que previene la Ley. 
^1(5.—Manuel Sanche» Ortega.—In

útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que previene la Ley. 

118.—Antonio Guarnan Antón.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que previene la Ley. 

119,— Francisco Gómez F e r r e r . — 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87.Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

120.— Miguel Estóvcz Es teban .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art . 87. Cumplió 
las tres revis iones que previeue la 
Ley. 

121. — Bienvenido Ontalva Rodrí
guez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tros revis iones quo pre
viene la Ley. 

135.—Joaqufu Escobar S e r r a . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

136.—Eugeuio Bellisca Sánchez.— 
Inútil .— Excluido por haber cumplido 
las tres rovisiones que previene la 
L e y . 

137,—Dorotoo Alfonso Marlín Gar
cía.—Soldado condic.ionalcompcendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

140.—Antonio López y López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87. Cumplió las 
tres rev sii mes que previene la L e y . 

147.—Luis Polo Vel i l la .—Soldado 
condicional compreul ido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revis iones que proviene la Ley. 

140.—Agust ín Blanco Balladares — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres rev is iones que previeno la 
Ley. 

152.—Elvíro Jiménez Fernández.— 
Soldad'» condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Loy. 

154.—Frauciseo Briz Alcalá .—Sol
dado condicional comproudido en el 
caso soguudo del art . 87. Cumplió las 
tres rovisionos que previene la Ley 

158. Tomás Gonzalo Casaleugua.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 8 7 . Cumplió 
las tres revis iones que previo no la 
Ley. 

1 0 0 . — Francisco Hernán C a n i l l o 
Requena —Talla: 1*542 mm. Excluido 
por hab r cumplido U s tres revis iones 
que previeue la Lev. 

161.—Man iel 1)1. z Revil la . —Solda
do condi. ional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cu nplió las tres 
rev is iones q i o previene la Loy. 

163.—Ángel Gal lego Jiménez.—S d 
dado condicional comprendido en el 
caso uoveuo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

167,—Jerónimo Reguera de la T o 
rre.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revis iones que pre
viene la Loy. 

171.—Pedro Viz aíuo Moreno. —In
útil. Excluido i or haber cumplido las' 
tres revis iones quo previene la L e y . 

170. — Valoutiu Benito C a v e r o . — 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
L e y . 

180.—Salust iauo Ramírez Frai le .— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
L e y . 

193.—Pedro Campos S e r r a n o . — I n -
•wli Excluido por haber cumplido las 

tres rev is iones que previene la Ley 
199.—Franoisco Herrer Alb i tos .— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 8 7 . Cumplió 
las tres revis iones que previene la 
Ley . 

2 0 4 . — F e r n a n d o Alba Jiménez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

208 .— Sevorino Pérez Rubio.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revis iones que proviene la Ley. 

2 1 1 . — E z e q u i e l Fous C a m p o s . — 
Soldado condicional comprendido on el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeno la Ley. 

219 .—Joaquín Vara Bonavente .— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la Loy. 

2 2 5 . - - A n t o n i o Arroyo R e g a ñ o . — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tros revis iones que proviene la Ley . 

226. — Alfredo Alfons). — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87. Cumplió las tres re
vis iones que previeno la Ley . 

235.—Cipriauo Alvarez Arranz (co
nocido por Jesú*).—Sol lado condicio 
nal comprendido en el caso segundo 
del art 87. Cumplió las tres revis ioues 
quo proviene la Ley. 

242 . —Ánge l Sánchez Martínez.— 
Sol lado condicional comprendido eu 
ei caso seguudo del art. 8 7 . Cumplió 
las tros rovis iones que proviene la 
L e y . 

243. — Salvador Soriano Serna .— 
Soldado condicioual comprendido on 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revis ioues que previene la 
L e y . 

245 —Angol Méndez Nieto .—Talla: 
1*525 mm. Excluido por haber c u m 
plido l a s t r e s revis iones que previene 
la Ley. 

254.—Gabriel Sorrano Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso sexto del art . 87. Cumplió 
las tres rovisiones quo provieno la 
Ley. 

2 5 9 . — J O 9 É Rodríguez García Morie
ga.—Inúti l . Excluido por habor c u m 
plido las tres revisiones que previeno 
la Ley. 

279 —Luis Daniel Galíudcz.—Solda
do condicional comprendido on el caso 
sexto del art . 8 7 . Cumplió las tros 
revisiones quo previene la Loy . 

281.—Fernando Díaz María.—Sol
dado cuudicioual comprendido on el 
caso segundo del art. 8 7 . Cumplió 
las tros rovisiones quo proviene la 
Ley. 

Hospicio 
Nnni. 24.—Antonio "Folguoira Ba-

santa.—Talla: 145~>1 mm. Ulil condi 
cional. 

112.—Luis Bausolls Robledo. —Ta
lla: 1*542 mm.Excluido por habor cum
plido las tres revis ioues quo proviene 
la Ley. 

125.—Maximino Horranz Ramos .— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
la* (res revis iones que ere viene la 
Ley. 

1 8 5 . - Julio Galiana Mart ín .—In
útil. Excluido por habor cumplido las 
tres revis iones que previene la Ley. 

Revis ión.—Reemplazo de 1895 
Hospital 

Núm. 2 2 9 . — J o s é Santiago Marti-
uee .—Pendiente de ampliación dol e x 
pediente. 

Subsanar el error cometido en s e 
sión de 12 de Abril último declarando 

soldado condicional al mozo Antonio 
Pretel Hernández, n ú m . 1 del cupo 
de San Martín de Valdeiglesias para 
el actual reemplazo, que debo ser d e 
clarado soldado,puesto que nada a legó , 
y declarar en «ambio s«dcU lo condi 
cional al mozo núm. 2 del mismo cupo 
y reemplazo Basilio Rodríguez y R o 
dríguez, con arreglo al caso primero 
del art . 87 de la L^y. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
núm. 428 del sorteo dol año actual y 
distrito de Buenavista, Alfredo Casa-
nova Salazar, que solicita ser nueva
mente reconocido por haberse agrava
do en su oofermedad, y el que resultó 
inútil temporalmente en sesión de 29 
do Abril próximo pasado 

Acceder igu ti mente á lo solicitado 
por el mozo Enrique Montero Martí
nez, núm. 145 del distrito do Buena
vista y reemplazo aclual, quo solicita 
sor nuevamente «econocido por haber 
adquirido un padecimiento, cousisteulo 
en una hernia, con posterioridad á su 
clasificación como soldado. 

Dar por terminada la competencia 
entablada por ol distrito de Palacio y 
Ayuntamiento do Sanliurde de Koran 
zo (Santander), on vista del oficio del 
Sr. Presidente do la Comisión mixta 
do Reclutamiento do dicha provincia 
eu la que se mauiíiesta haber s : do eli
minado del aiist uniouto de dicho pue
blo ol mozo Primo Udias Portilla, por 
haberse reconocido por la misma que 
eslá bion incluido on el al istamiento 
del distrito de Palacio, donde ha sido 
sorteado con el núm 160 en el ano ac
tual. En su cons • aoncifl se Rociara al 
mozo soldado, c uQrrnando el del dis
trito, toda vez que uo ha alegado e x 
cepción ni exención alguna. 

Quedar enteraba del ofiVio que di
rige á esta CoraVión ol Voca' de la 
misma D. Demelt 1 > Camina on la quo 
manifiesta haber sido ascendido al em
pleo de General de Brigada (Socción 
de Reserva) , por Real orden de 28 
del actual (D. O. núm. 116), como 
acogido á la Ley de 6 de Febrero ú l 
timo, siendo baja por esta causa, como 
Jeto de la zona de Reclutamiento nú-
moro 58 , acordando hacer constar eu 
acta el sentimiento do esta Comisión 
por verso privada del valioso concur
so de tan digno é ilustrado Jefe . 

Por el S r . S e c r e t a r i o , ! nombre de 
la Oomisióu, se interrogó al ropro-
seutaute del distrito quo ha concurrido 
on eate día á verificar las operacio-
uus de reclutamiento si tenía la ab
soluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hormauos, e t 
cétera, fueran las verdaderas perso
nas interesa las .eo cumplimieuto d< lo 
quo dispoue ol a r t . 129 del Regla-
monto, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identifico la personalidad de 1 s 
los interesados. 

Igualmente , y en cumplimieuto de 
lo quo dispone el art 124 dé la Ley y 
123 del Reg lamento , se hizo presento 
on cada caso á todos los interesados 
ol derecho que los asiste de recurrir 
on alza la ante el Miuisterio de la Go
bernación si uo se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Corui-
cióu mixta de Reclutamiento. 

Se levautó la sesión.=151 Pres iden
te, Félix del Castillo. = 8 1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 

4 1 9 . - 6 1 . 

Serian de-I dé Junio dé 1902 
Señores quo asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Baños, Corti-

[ na, y Castillo (Vicepresidente) . ^ 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto bajo la presidencia del señor 
D . Fél ix del Castillo, fué leída y apro
bada e l acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver las incidencias de quintas 
del actual reemplazo y revisión de los 
de años anteriores, obteniendo el s i 
guiente resultado: 

Revis ión.—Reemplazo de 1901 
Universidad 

Núm. 18.—Rafael Muñoz López.— 
Cesó la excepción. Reconocido útil. 
S 1 tado. 

2o.—Víctor Laivas Asrnirre.—Sol-
d do condicioual comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

29 .—Jul io Gómez C a t a l i n a . — S o l 
ía lo condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. . 
32 .—Luis 3i l Ruiz—Inút i l . Conti

núa excluido formoralmonle. 
3 3 . — Á n g e l Cazorla Mora. —Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

34.—Victoriano Carpintero Gonzá
l ez—Inút i l . Continúa excluido t em
poralmente. 

11.—Ángel Sanz Revuelta .—Excluí-
do por haber fallecido. 

42. — Manuol Rubio S a n z — T a l l a : 
1*543 mm. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

44.—Tomás Duarte Cuadrado.—Sol-
da lo condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

50.—Francisco Frutos Pastor.—Sol
dado condicional comprendido en ol • 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

62.—José García Pérez,—Inútil .Con
tinúa excluido temporalmente. 

06.—Trinidad Gómez Carro.—Solda
do condicional comprendido en el c a s o 
segundo del art. 87 de la Ley. 

7 1 . — A n t o n i o Millán Gutiérrez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

87. —Gabrie l Fernández y F e r n á n 
dez.—Inútil . Continúa excluido tem
poralmente. 

90.—Adolfo Marino E s t r a d a . - T a 
lla: 1*532 mm. Continúa excluido t em
poral monte. 

94.—Ignacio Castañeda do Alcázar 
Ortiga* — Talla: i '507 mm. Cootiuúa 
excluido temporalmente. 

101.—Rufino Lema García.—•Inútil. 
Continúa excluido temporalmente . 

103.—Mariano Miguel Rodríguez.— 
Soldado condicional comprondido en 
el caso primero del art. 87 do la 
Ley . 

110.—Fernando Almansa González. 
—Inúti l . O m i i n i i a excluido temporal-
m-oito 

118.—Burique Espinosa Castel la
nos. - -Soldado condicional comprendi
do en o l e a s o primero del art. 87 de la 
Ley. 

i tí».—Emilio Risques T r i l l a . — I n 
útil. Coutinúa eoccruído temporal* 
mente . 

124.—Juan José Goya López — P e n 
diente. 

125.—Miguel Laguera García.—Sol
dado condicional comprendida eu ol 
cas-> noveno del art. 87 de la Loy. 

126-—Ricardo Abelleira Alquozar. 
—Talla: 1*508 m m . Coutinúa excluido 
temporalmente . 

130 .—Celest ino Rodríguez Salcedo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

133 . - -Mar iano de Andiva García.— 
Útil condicional. 

1 3 7 . — Á n g e l Fernández Salavorri. 
—Pendiente . 

139.—Eduardo RoJríguez N'úñez 
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García.—Soldadocondicioaal compren
dido en el caso primero del art . 87 de 
la Ley. 

140—Juan 8ánchez P e r d o n e s . — I n 
útil . Continúa excluido temporal 
mente . 

143.—Ramón Nogales Cercibián.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art 87 de la Ley. 

151.—Manuel Recarte Cano .—In
út i l . Continúa excluido temporal
mente . 

1 5 5 . ^ A n l o n i o Sanz Lozano.—Solda
do condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87 de la L o y . 

1 5 7 . — J o a q u í n Agudo Palac ios .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la L e y . 

159.—Fernando Fernández Díaz.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

160.— Teodosio Moya Jiménez Coro-, 
nado.—luút i l . Continúa exc lu ido tem* 
pora lmenlo . 

161 .—Faus to Martínez Arias.—Ta 
ll¿«: 1'509 mm. Continúa exc luido tena 
poralraeute. 

175.—Enrique Mozo Díaz .— Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
s e gu n d o del art. 87 de la L e y . 

179.—Ignacio Poy Donvgo .—Solda
do coudicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la L o y . 

180 .—Benigno Ramón Collado Jimó 
nez.—Soldado condicional comprendi
do en e l caso secundo del art. 87 de la 
L e y . 

183.—Vicente Hernández Romero. 
—Tal la : 1'533 mm. Continúa excluido 
temporalmente . 

185 .—Joaquín Grajales A l v a r e z . — 
Inútil . Continúa excluido temporal 
mente . 

187 .—Sant iago Pastor Presa — T a 
lla: 1'525 mm. Continúa excluido tem
poralmente . 

190 .—Jesús González Muñoz.—Sol 
dado condicional compreudido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

193 .—Vicente Rodríguez de Llanos. 
— luúti l . Continúa excluido temporal 
mente . 

206.—Isidro Chamón del Pozo (cono
cido por Augel) .—Soldado condicional 

• comprendido en el caso primero del 
art. 87 de la Lev. 

213.—Miguel Chena Montes.—Inútil. 
Continúa exolufdo temporalmente. 

214 .—Franc i sco Fernández Cros.— 
Soldado por haber dado la talla 
1*555 mm. 

225 . - -Es tebau Santos Vedial .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Loy . 

237 .—Nico lás Ramón de la Morena 
—Inúti l . Continúa excluido temporal 
m e n t e . 

240 .—Anton io Ayuso Alonso .—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso s e gundo del art . 87 de la Ley. 

241 .—Cayetano Soriano Ol iver .— 
Inútil . Continúa excluido temporal
mente . 

217.—José López Gómez —Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

261.—Luis Florín Vi l legas .—Sol 
dado con iicioual comprendido eu e l 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

263 —Juan Dautíu Cereceda.—Sol
dado por no justificarse su excepción 
y haber dado la talla de 1'578 mm. 

2 6 5 . — L u c i o Morales Maroto.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso s e g ú n lo del art . 87 de la Ley. 

2 6 9 . — J u a n Cabildo Escalzo.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

278.—Enrique Sanjurjo de Haya.— 
Soldado por haber resultado útil. 

284.—Bernabé Prieto S i lva .—Pen
diente. 
^ 2 8 7 , — Nicéforo del Cid Herrero .— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

290.—Mariano Pérez Castel lanos.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

294 —Perfecto González Garc ía .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

297.—Rafael Soria Sánchez.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente . 

305.—Manuel José Contreras Her
nández .—Soldado condicional c o m 
prendido en el caso segundo del a r 
ticulo 87 de la Ley. 

3 2 1 . — J u a n Manuel Moreno Cuevas. 
—Soldado condicioual comprendido en 
ol caso segundo de) art . 87 de la Ley. 

332.—Alanasio Domingo Oviedo.— 
Inúti l . Contiuúa exc luido temporal
mente. 

334.—Ángel Orche Marina.—Solda
do coudicioual compreudido en el ca
so segundo del art. 87. de la Ley. 

33S.—Antonio García Maldonado.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*550 m m . 

343.—Pascual Benito Andrés .—Sol 
dado condicional comprendido ou el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

349 . — Feliciane Gómez Garc ía .— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del ai t. 87 de la Ley. 

362 .— Bienvenido Blanco L e ó n . — 
Soldado .condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

363,—Hilarión Fel ipe Navarro R u 
bio.—Soldado condicional comprendi
do eu el caso segundo del art. 87 de 
la L e y . 

365.—Antonio Calvo Diez. — Pen
diente. 

366.—Enrique Muñoz.—Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

369 .—Gregor io Cao R o d r í g u e z . — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

378. —Policarpo López Rogrfguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

380.—Loreuzo Esteban Gutiérrez.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primoro del art . 87 de la Ley. 

381.—Martín García Fernández .— 
Sóida lo por haber cesado la e x c e p 
ción. 

384.—Cándido Béjar Vázquez.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

380 .—Enr ique Irabote Rodríguez. 
—Soldado condiciona) comprendido en 
el caso segundo reí art. 87 de la Ley. 

3 8 8 . — J o s é Gurrea Cobo.—Inút i l . 
Continúa exc luido temporalmente. 

396.—Tieiano Fernández Lombfa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

406 .—Pedro Sánchez Díaz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

412.—Juan Fernández Sanz.—Talla: 
1 ( 5 4 3 mm. Coutiuúa excluido tempo
ralmente. 

4 2 3 . — Luis García Diez. — Soldado 
condicional comprendido eu el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

425.—Julio Limón Gastóu.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87 de la Ley. 

433 .—José Vela Santibáñez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

436 .—Emi l io Fernández Ahi jón ,— 
Inútil. Excluido totalmente con arre-
gk> al caso segundo del art. 80 de la 
L e y . 

437 — Miguel Esteve Mangada .— 
Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley . 
451 . — P e d r o Valcárcel Mart ín .— 

Pendieute . 
455.—José Jiménez Arteta.—Sol l a 

do condicional comprendido eu el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

468 .—Enrique Moncho Bon i l l a .— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4 7 0 . — M i g u o l Royo Gonzálvoz. — 
Soldado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 230.—Francisco Sánchez Mou-

róo.—Inútil . Continúa excluido tempo
ralmente. 

Revis ión.—Reemplazo de 1899 

Hospital 
Núm. 104.—Raimundo Marín Her

nández.—Inútil . Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pro
v iene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, so interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absoluta se 
guridad respecto á que los mismos ó 
sus pa ires , hermanos, etc. , fueran las 
verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 129 del Reg lamento , habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 
representante ,e l cual identificó la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone ol art. 124 de la Ley y 
123 dol Reglamento, s e hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir ou 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisióu 
mixta de Reclutamiento. 

Se levanta la s e s i ó n . = E l Presiden
te, Fél ix del Cast i l lo .=El Secretario, 
C. Pozzi. 

419 .—62 . 

Junta provincial del Censo electoral 
El día 15 dol corriente, á las diez de 

la mañana, se efeotuará en las oficinas 
de la Impronta del Hospicio la sobaste, 
por pajas a la llana, del papel viejo so
brante de listas eleotorales. 

E 1 tipo de subasta será de 12 oéntimos 
de peseta el kilogramo y para tomar 
parto en ella será neoesario depositar en 
el aoto la cantidad de 100 pesetas, las 
ouales se devolverán inmediatamente á 
los lioitadores que no hayan obtenido el 
remate, quedando á disposición de la 
Caja provinoial la expresada cantidad 
oorreBpondiente al adjudicatario hasta 
que verifique el pago del importe del 
papel. 

La subasta será presidida por el señor 
Delegado de la Junta ó por el Jefe del 
Censo en su representación. 

La muestra del papel se hallará de 
manifiesto en el despaoho dol Regente de 
dicha Imprenta. 

Madrid 5 de Junio de 1902. = E1 Jefe 
de la Seooión del Censo, P. O., Alberto 
Girón. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado J.* 
En cumplimi-oto & lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 

de la villa de Madrid, se annnoia al p¿ % 

bli o que D. Juan Carballo Pedrooh» 
proyecta la reapertura y explotaoión de 
la tahona establecida en la oasa nútnt. 
ro 5 de la calle de Doña Bárbara de Br*. 
ganza. 

Las personas que se consideren perjq. 
dioadas por dioha industria expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoi» 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la techa de publicaolén 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid l . # de Julio de 1902.=El Se
cretario, Francisco Uaiino. 

4 3 4 . - 4 7 0 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas mun oipaleí 
do la villa de Madrid, se annnoia al pu
blico que D. Maroelino Citnpoamor 
proyeota instalar una oaldera de vapor 
on la oasa núm. 16 de la calle del Paoí-
íloo. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha instalaoión expondrán 
por esorito ante 11 Aloaldia Prcsidenola, 
durante e! término de quinos díaa, A 
contar desde el do la fecha d i publioa-
oión del presente anunoio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid l.° de Julio de 1902.=EI Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

4 3 4 . - 4 7 1 . 
Cadalso 

Se halla terminado y expuesto al pu
blico por término de ooho días, para oir 
reclamaciones, el repartimiento formado 
en esta villa para la extinción de la lan
gosta. 

Cadalso 28 de Junio de 1902. = E l Al
calde, José S. Santayana. 

434 - 4 4 6 . 
Caramanchel Alto 

Por dimisión del Profesor que la venia 
desempeñando se halla vacante la plaza 
de Médioo titular de esta villa, dotada 
oon el sueldo anual do 2 000 pesetas, 
oonsignadas en presupuesto para la asis
tencia de las familias inscritas en la 
lista formada por el Ayuntamiento, onya 
oantidad percibirá por meses venci
dos, quedando en libertad de celebrar 
igualas oon los demás vecinos de la po-
blaoión. Los aspir- ntes dirigirán sus soli
citudes, acompañadas de los oportunos 
documentos y hoja de servicios, al Presi
dente de la Corporaoión munioipal, den* 
tro del término de treinta días, á oontar 
desde el en que aparezca inserto este 
anunoio en el BOLETIZC OFICIAL de la pro
vincia. 

Carabanohel Alto 1.° de Julio de 1902. 
—El Alcalde, Félix Rejón. 

434 —472. 
H i r a f l o r e s de l a S i e r r a 

Por renanoia del que la venía desem
peñando BC halla vacante una de las dol 
plazas de Médioo Cirujano titular de que 
se compone esta villa, laque se proveerá 
por el término de dos años, oon oblig»' 
oión del Profesor qne sea electo el visitar 
en sus enfermedades á las familias po
bres que el Ayuntamiento clasifique en su 
distrito, las que no pasarán de 80, P » r * 
lo que se le facilitará la oportuna lista, 
y por la dotaoión anual de 750 peseta* 
pagadas de los fondos munioipales y P<>r 

trimestres venoidos. 
Este pueblo se oompone de unos 500 
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vedóos y pertenece á la provincia de 
Madrid, de la que dista 45 kilómetros 
y tres de la oabeza de partido; está si 
toado en la falda de la sierra; su situación 
topográfica es buena, sana y alegre, y en 
donde la temporada de verano frecuen
tan bastantes personas de la corte, pue
blo de abundantes aguas, frutas y le
ches, habiendo ooobe diario para Ma
drid. 

Los Profesores que quieran obtener di-
oba plaza dirigirán sus instancias al se
ñor Presidente del Ayuntamiento, con 
oopia de su título y una hoja histórica de 
los méritos y servicios obtenidos en su 
carrera, durante el término de treinta 
días, á contar desde el siguiente A la in -
seroión de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Miraflores de la Sierra 30 de Junio de 
1902-=E1 Presidente del Ayuntamiento, 
Pablo Perales. = El Seoretario, Rufino 
Osete. 

434.—446-

M ó s t o l e s 

Habiendo desaparecido de este térmi
no en la tarde de ayer una cuadrilla de 
segadores, cuyo mayoral se Ib ma Fran
cisco Sánchez, de unos treinta y un afios 
estatura regular, color rubio, que viste 
blusa azul y pantalón olaro, con alparga
tas, natural de Pclaustán, provinola de 
Toledo, y que trabajaban entre otros pa
ra Manuel Jorge Rodríguez, sin liquidar 

los gastos hechos en el pueblo, é ignorán
dose su paradero, ruego á todos los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la Autoridad se sirvan 
practicar las más activas diligencias has. 
ta averiguar su paradero/y ponerlo, oaso 
afirmativo, en conocimiento de esta Al-
oaldía. 

Móstoles l . ° de Julio de 1902. =E1 Al
calde, Agustín Lorenzo. 

434.—474. 

Provincia de Madrid 
D. Jaointo Segovia. 
Madrid 30 de Junio de 1902.=E1 Teso 

rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga 
mero. 

4 3 4 . - 4 6 1 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
d e la provincia de Madrid 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 142 de la Instrucción para el ser-
vioio de la recaudaoión de contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, esta Tesorería in
vita á los contribuyentes que á cootinua-
olón se expresan á fin de que en el preci
so térmico de diez días, oontados desde 
la publicación de este edicto, comparez
can en el Negociado correspondiente oon 
objeto de ser notifloados en legal forma 
y hacerles la entrega de las cédulas re
mitidas con tal objeto por las respectivas 
Tesorerías de Hnoienda, toda vez que se 
ignoran las señas de sus domicilios en 
esta corte-, previniéndoles que, de no ve 
rifloarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á las disposicio
nes vigentes: 

Provincia de Almería 
Sres. Herederos del Conde de Montijo. 

Francisco Muñoz Vázquez. 

Provincia de Huelva 
D. Manuel Garrido Herrera. 

Provincia de Órente 
Doña Sara Barbadíllo. 

Provincia de Teruel 
D. José Valles. 
Señora Marquesa de Quervas. 

Administración ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédala» personales 
La recaudaoión de cédulas personales 

del distrito del Hospital de esta corte ha 
instalado sus oficinas de despacho en el 
local Glorieta de Atooha, núm. 8, piso 
entresuelo, donde además de las horas 
reglamentarias, de oinoo de la tarde á 
ooho de la noche, se servirá al públioo 
desde las ocho á las diez de la mañana. 

Lo que se publioa en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los con
tribuyentes. 

Madrid 28 de Junio de 1902. =E1 Ad
ministrador de Contribuciones, José R. 
Sedaño. 

435 —485. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D Fernando de la Lota y García, Co

mandante del regimiento Ligero de arti
llería, cuarto de Campaña, y Juez ins
tructor nombrado para diligenciar un 
interrogatorio en la persona del segundo 
Teniente retirado D. Manuel Paúles y 
Quintillas. 

En uso de las faoultades que la ley 
me concede, como Juez instructor, para 
diligenciar el citado interrogatorio, por 
el presente primer edioto cito, llamo y 
emplazo al segundo Teniente retirado 
D. Manuel Paúles y Quintillas para que 
en el pla70 de diez días, á partir del que 
aparezca en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN opiciAi de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado militar, calle dei 
Paoífico, número 40. 

T para que este edioto tenga la debida 
publicidad, se insertará en los oitados 
Diarios oñciales de esta provincia. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1902. 
cFernando de la Lota. 

435.—483. 

D. Casimiro Gimeno y Bayón, segundo 
Teniente del regimiento Lanoeros del 
Príncipe, tercero de caballería, y Juez 
instructor nombrado para diligenoiar un 
interrogatorio en la persona de D. To
más García Ciano Canto. 

Por la presente llama, cita y emplaza 
á D. Tomás García Ci?mo Canto, ouyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en los diarios 
oficiales, comparezoa en e3te Juzgado 
mil iar , que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Gil, ocupado por el re
gimiento Lanceros del Principe, con el 
fin de prestar una declaración en el pre
citado interrogatorio, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1902. 
= E1 segundo Teniente, Juez instruotor, 
Casimiro Gimeno. 

434.—455. 

D. Joaquín Gil Jugo, segundo Tenien
te del regimiento infantería de Asturias, 
núm. 31. 

Hallándome instruyendo expediente 
por desaparición del soldado que fué del 
batallón Cazadores, núm. 8, expedicio
nario á Filipinas, Antonio Pérez Rodrí
guez, é ignorando cuál sea el paradero 
de un individuo ouyo nombre es Félix 
Aguilar Bermejo, que debe prestar de-
olaración en dioho expediente, á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili
tares, requiero en nombre de la ley y 
de mi parte suplico que por ouantos me
dios estén á su alcance procedan á ave
riguar el paradero y actual domioilio del 
oitado Félix Aguilar Bermejo y manifes
tarlo á este Juzgado si sus gestiones tu
viesen éxito, presentándose dioho indivi
duo en ei término de quince días. 

T para que llegue á oonooimiento de 
todos, insértese este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN o f i 
cial, de la provinoia. 

En Madrid A 30 de Junio de 1902.=E1 
Juez ínstruotor, Joaquín Gil.«=Ante mí, 
el Seoretario, Emilio Frechllla. 

434.—454. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. José Almlra y Rodríguez, Ofioia' 

de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha diotado la senten 
oia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número noventa y cinco.— 
En la villa y corte de Madrid á 21 de Ju
nio de 1902. En los autos que ante Nos en 
grado de apelaoión penden prooedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palaoto, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, doña Eusebia 
Huarte Lacunza, dedicada á sus labores 
y veoina de San Sebastián, representada 
por el Proourador D. Rioardo García VI-
oente y defendida por el Letrado don 
Federion Estévez; de otra, como deman
dados, D. Antonio Soler y Soto, D. Jeró
nimo Fernández Hervias y D. Eduardo 
de Nueda y Santiago, los dos primeros 
propietarios y el último comerciante, 
respecto de los que, mediante su re
beldía ante esta Superioridad, se han en
tendido las diligencias con los Estrados 
del Tribunal, en cuyos autos también 
ha sido parte el Abogado del Estado, so
bre defensa por pobre á la primera. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oonfirmamos oon imposición de las costas 
de esta instanoia á la parte apelante 
la referida sentencia apelada por la que 
se denegó á doña Eusebia Huarte 'los 
beneficios de la pobreza para litigar en 
el juicio declarativo do mayor cuantía 
que intentaba promover contra las Socie
dades «La Funeraria» y «La So'edad», 
imponiéndolas costas A la demandante. 

Asi por esta sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva se insertará 
en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante la rebeldía de 
los demandados, la pronunciamos, man
damos y firmamos. = Rioardo Maya = 
Luis Ponce de León.=Federico Monsal-
v e . = J o s é Aguilera Meléndez. = Fernan-
do García Briz. 

Cuya sentencia fué publioada en 23 de 
los corrientes. 

Y para que oonste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 

cumplimiento de lo mandado por la Sala , 
expido la presente oon la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 28 de Junio 
de l902 .=Aote mi, José Almira. 

434 —476. 
INCLUSA 

D. José Almira y Rodríguez, Ofloial d t 
Sala de la Audienoia territorial de Ma
drid. 

Certifloo: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha diotado la senten* 
cia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número noventa y do*.—En 
la villa y oorte de Madrid á dooo de J u 
nio de mil noveoientos dos. En los autos 
que ante Nos en grado de apelaoión pen
den procedentes del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandantes, D. José Avila Guadix, don 
Fernando Ayen y Anohen y D. Rafael 
Ooete Egea, jornaleros y vecinos los dos 
primeros de Montefrío y el último da 
Granada, representados por el P r cura
dor D. Pedro Ramírez y defendidos por 
el Letrado D. Pedro Osorio Izquierdo; 
de otra, como demandados, la Banque 
Trasatlantique, Sociedad anónima domi
ciliada en París y oon Agenoia en esta 
corte, representada por el Procurador 
D. Julián Muñoz y defendida por el Le
trado D. Antonio Maura; doña Josefina 
Shée Rodrigo Villabriga, sin profesión 
espeoial y veoina de esta oorte, repre
sentada por el Procurador D. Luis Gar
d a Ortega Marín y defendida por el L e 
trado D. Eduardo Dato, y doña Ruper-
ta Morillo Guerrero, oomo madre y legal 
representante de su menor hijo D . Car
los García Morillo, sin profesión espeoial 
y de igual vecindad que la anterior, res
pecto de la que, mediante su no compa
recencia y rebeldía, se han entendido las 
diligenoias oon los Estrados del Tribu
nal, sobre resoisión de endosos y mejor 
derecho al cobro de sus intereses. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, oon imposición de las oos-
tas de esta instanoia á la parte apelante 
la referida sentencia apelada por la que 
se declaró no haber lugar á la rescisión 
de endosos relativos á los resguardos de 
depósitos anteriormente expresados ni 
estimar la demanda de tercería de mejor 
derecho al cobro de los intereses Inter
puesta por el Procurador D. Pedro Ramí
rez en su esorito de veintitrés de Oorubre 
de mil ochooientos noventa y nueve, de 
cuyu demanda debía absolver y absolvía 
á los demandados Sooiedad Banque Tras
atlantique, doña Josefa Shée Rodrigo Vi
llabriga y doña Rupcrta Morillo Guerre
ro, como representante legal de su hijo 
D. Carlos Garda Morillo, y no hizo e x 
presa condena de costas, y en su virtud 
mandó levantar la retención de los inte
reses <4e dichos resguardos, á cuyo efecto 
se dirigiera ofioio á la Dirección general 
del Tesoro público. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
insertará en el Diario de Avisos y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia, mediante la 
rebeldía de doña Ruperta Morillo, como 
madre del menor D. Carlos García Mori
llo, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos = Rioardo Maya. = Luis Ponce de 
L e ó n . = J o s é Aguilera Meléndez.=Fer-
nando Garda Briz. 

Cuya tenteucia fué publioada en treoe 
de los corriente*. 



6 Sábado 5 de Julio de 1902 

Y para quo oonste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
oomplimíento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria, qne firmo en Madrid á veinte de 
Jnnio de mil novecientos dos = A n t e mi, 
José Almira. 

98.—P. 

En virtnd de providenoia dictada ayer 
por el Sr. Jnez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, dele
gado para la inspección del Registro de 
la zona del Mediodía de la misma, se 
anuncia por medio del presente que se 
ha comenzado á instruir expediente so
bre devolución de la fianza que el Jura
do D. Rafael Montejo y Rioa tenia cons
tituida para responder de su cargo de 
Registrador de la Propiedad de dicha zo
na, á fin de que llegue á conoeimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción 
que deduoir contra dicho Juzgado dentro 
del término de seis meses, contados des
de el dia siguiente al en qne tenga lugar 
la publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia-, bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuioío á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Junio de 1902.=»V.° B.° 
= Rubio.= El Actuario, Juan García Inés 

434.—449. 

En virtud de providencia dictada en 14 
del aotual por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
oorte y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 1193 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento oivil, se hace saber 
que por auto dictado por el mismo señor 
Juez oon fecha 6 de Marzo del corriente 
año ha sido declarado en estado legal de 
concurso necesario de acreedores el señor 
D. Antonio Navarro y Navarro, indus-
trial, con establecimiento de ooches de 
lujo en las calles de Velázquez, núm. 54, 
y sucursales en las de Núñez de Balboa, 
26, y de Santo Tomé, núm. 2, de esta cor
te; previniéndose por consecuencia de tal 
declaración firme en la aotualidad quo 
nadie haga pagos al concursado^ bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlosal Depositario Administrador del 
concurso D. Podro López Serrano y Sán-
chez-Cantalejo, ó á los Síndicos luego que 
sean nombrados. 

Al propio tiempo ha resuelto el mismo 
Sr. Juez en aquella providencia qne se 
oonvoqne á los acreedores del dendor 
Navarro para que el día 23 de Agosto 
próximo venidero y hora de las nueve de 
su mañana concurran en la Sala audien
cia do dicho Juzgado, calle del General 
Castaños, núm. 1, principal, á la Junta 
general que tendrá lugar para el nom
bramiento de ¿índicos; debiendo adver
tirse que los acreedores para la presenta
ción en el juicio y tomar parte en la Jun 
ta deberán hacerlo con los títulos jusiifi 
oativos do sus créditos por medio de com
parecencia ó escrito en la forma que dis
ponen los artículos 1 200 y 1201 de la 
oitada ley Procesal y podrán verificarlo 
hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
señalada para la Junta, en que se cerra
rá la presentación do los ciéditos ó acree
dores para el efecto de concurrir á ella y 
tomar parte en la elecoión de Síndicos; 
apercibiéndoles, finalmente, de que, si no 
concurren, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que 6irva de publicación de la 

declaración del concurso y de oitaoión á 
los acreedores, según está prevenido, au 
torizo el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Madrid á 27 de Junio de 1 9 0 2 . = 
V.° B . # = R u b i o . = El Escribano, Juan 
García Inés. 

434.—450. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta oapital, diotada en virtud de una 
orden de la Superioridad prooedente de 
causa que se sigue contra Jaointo Pinar 
y otros por robo, he acordado oltar por 
medio de la presente á los testigos Filo
mena García, Prudenoia Zavala y Fran
cisco Gómez, que tenían sus domioilioa 
respectivamente en las calles del Tribú
tete, núm. 7, Esgrima, 8, y Maldonadas, 
9, é ignorándose en la aotualidad ouál sea 
el paradero de los mismos, se les haoc 
saber que el dia 9 de los corrientes, á la 
una en punto de su tarde, comparezoan 
en la Seoción segunda de esta Audiencia 
con el fin de asistir al Juicio oral seña
lado en referida causa, bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas si no lo verifloan. 

Y para la inserción de esta cédula «n 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, la 
expido en Madrid á i .° de Julio de 1902. 
= V.° B . ° = L u i s Rodríguez de Llera.— 
El Escribano, P. 11., Manuel Zarandieta. 

4 3 4 . - 4 5 1 . 
UNIVERSIDAD 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte y mi Esoribanía se ha presentado 
escrito por el Proourador D. Luis Soto, 
en nombre de D. Juan Bautista Ibotia, 
domiciliado en Bruselas, denunciando el 
heoho de habérsele extraviado en dicha 
ciudad, el onoe de Enero de mil nove
cientos uno, cinco títulos de la Deuda ex
terior de España al cuatro por ciento, 
serie A, de mil pesetas oada uno, seña
lados con los números 8.829, 26.652, 
27.233, 41.341 y 51.981, que había ad
quirido en los años 1894 y 1895 por me
diación del Agente de Cambio y Bolsa 
de Bruselas, Mr. V. Ville, solicitando en 
su virtnd se declare en su día la nulidad 
de los cinco titnlos extraviados y la expe
dición de otros por duplicado, cuya de
nuncia se ha mandado sustanciar con au
diencia del señor Abogado del Estado, y 
al mismo tiempo que se publique en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinola y Diario Oficial de Avisos 
de esta corte, para que el tenedor ó tene
dores de los cinco títulos referidos com
parezcan en el término de seis días á 
ejercitar el dereoho de que se orean asis
tidos. 

Y para su inserción en el Diario Ofi
cial de Avisos de esta corte, autorizo el 
presente en Madrid á veintitrés de Junio 
de mil novecientos dos =E1 Esoribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

9 7 . - P . 
-— 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
en providencia de 27 de Mayo último 
ha admitido la demanda de juicio decla
rativo de menor cuantía incoada por el 
Sr. Abogado del Estado sobre que se de-
olare que oomo bienes mostrencos perte
necen al Estado las fincas siguientes: 

\ . % Una tierra de labor y secano de 
segunda clase en el sitio denominado Ca
mino Real: linda Saliente con Franoisco 

Garrido, Sur Camino Real, Poniente Juan 
Sanz y Narre el acirate de U Regalada: | 
mide 25 áreas 31 oentiáreas, ó sea 18 oe-
lemlnes. 

2 .* Otra tierra de tercera clase al 
punto del Hospital: linda Norte Francis
co Garrido, Sur y Oeste al Regadero y 
Este camino de Ribatejada; mide ona 
hectárea, 86 áreas y 32 oentiáreas, equi
valentes á una fanega. 

3 .* Otra tierra de labor secano y pas
tos al cerro Huil: linda Norte D. Eduar
do Aldeanueva, Sur el aoirate, Poniente 
Mariano Sanz y Norte Salustiano Pérez-, 
tiene cuatro heotáreas, cuatro áreas y 85 
oentiáreas, ó sea 13 fanegas. 

4.* Otra tierra de tercera clase en 
Cabeza Gorda: linda al Norte Remigio 
Delgado, Sur el acirate, Este D. Eduardo 
Aldeanueva y Oeste Cándido Vázquez; 
tiene una superficie de tres hectáreas, 
11 áreas y 17 oentiáreas, equivalentes á 
10 fanegas. 

5.* Otra tierra de labor y secano y 
á pastos de tercera oíase, sita al pnnto 
denominado las Pulgas: linda Saliente 
otra de Leonardo Calvo, Mediodía Ma
riano Sanz, Poniente D. José Pando y 
Norte Venancio López; tiene una super
ficie de tres heotáreas, 76 áreas y 80 oen
tiáreas. equivalentesá 12 fanegas. 

6 . a Una tierra de labor y seoano de 
segunda oíase al punto denominado las 
Perdigueras: linda Saliente Nicanor Pe-
droviejo, Mediodía el camino, Poniente 
Salustiano Sanz y Norte D. José María 
Pando; tiene una superficie de 31 áreas 
25 oentiáreas, equivalentes á una fanega. 

Y por dicha providencia se ha conferi
do traslado do la demanda á las perso
nas desconocidas qne se orean con dere
cho á los inmuebles deslindados, sitos to
dos en el término del pueblo de Valdea-
vero, de esta provincia, y que se les em
place pormediode edictos para quo den
tro del términode nueve días comparez
can en forma y la contesten. 

En su virtud emplazo por medio del 
presente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á las indicadas 
personas; bajo aperoibimiento que, de 
no oompareoer y contestar la demanda 
dentro del término expresado, les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madtid 2 de Junio de 1902.=Et Esori
bano, Fermín Suárez y Jiménez. 

434.—477. 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito do la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Magdalena Rodríguez Vázquez, peina
dora, soltera, de veinticuatro años de 
edad,vecina de esta corte, que tuvo su 
d micilíoen la plaza de Armas, núm. 2, 
prin-ipal izquierda, para que eu el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirla decla
ración indagatoria; aperoibida qne, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, ou-
yas señas personales no constan en la 

cansa que contra la misma se instruya 
por hurto de ropas á Joié Merinero Gar
c í a ^ en el caso de ser habida la pongan & 
mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 28 de Junio de 1902.=Joe* 
Méndez. = El Escribano. Esteban Un. 
zueta. 

434.—447, 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de la presente se cita, llama 
y emplaza á Gregorio González Ibeas, de 
diez y nueve años de edad, soltero, pa-
nadero, natural de Madrid, que pareos 
ha vivido en la calle del Ave-María, nú
mero 41, para que en término de diez 
días, á contar del siguiente al de la in
serción de la presente en el BOLETÍN OFI-
OIAL de la provincia y Gaceta de Madridt 

comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado para ser reduoido á prisión 
acordada en causa que se sigue en unión 
de otros por sustracción de alambre te. 
lefónioo hasta que preste la fianza de 
500 pesetas en metálico ó de cualquiera 
de las demás clases que determina la ley; 
apercibido de que, si no comparece, se le 
deolarará en rebeldía y le parará el per
juioío á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo ¿ 
todas las Autoridades y á sus agentes se 
sirvan praoticar y practiquen ouantas 
diligencias estén á su alcanoe para la 
busca, oaptura y conducción en su caso 
de dicho individuo á la prisión preven
tiva de este partido y á mi disposioión 
para los fines referidos. 

Dado en Áloalá de Henares á 14 de 
Junio de 1902. =EI Juez de instrucoión 
interino, Gregorio Azafia.=El Actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

435.—480-
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez* 
de instrucción de esta villa de Navalcar-
nero y su partido. 

Por la presente requisitoria y oomo 
comprendido en el oaso primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Buenaventura Justo de la Cruz, 
natural de la provincia de Toledo, y que 
suelo habitar en Madrid, barrio de las In
jurias, en la casa núm. 3 de una tal Con
cha, cuyas demás circunstancias perso» 
nales y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días si
guientes al de su inseroión en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Toledo comparezoa 
en este Juzgado á ser indagado en el su
mario que contra él y otro instruyo por 
delitos conexos de hurtos en Boadilla del 
Monte y Villanueva de la Cañada; el 27 
y 28 de Marzo último; bajo apercibimien
to que, de no -verificarlo, se le declarará 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades asi civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, prooe-
dan á la busca y captara del indioado 
procesado Buenaventura y de una cami
sa de algodón con listas negras y unos 
calzonoillos blancos de lienzo, ambas 
prendas sin marcar, y oaso de que se en
cuentren pongan uno y otras á mi dispo
sioión en este Juzgado, así como á las 
personas en cuyo poder se hallen dichat 
prendas si no justifloan su legitima adqui
sición. 

Dada en Navaloarnero á 80 de Janto 
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de 1902-— Eladio Arnáiz.—Por mandado 
de S 8-i Licenciado Ramón Puertas. 

4 3 5 . - 4 8 1 . 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente seoita, llama y 
emplaza á José Fernández Ruiz, que dijo 
•iviren calle de Cabestreros, núm. 1, prin
cipal, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Beléo, núm 2, piso segando, & respon
der de los cargos que le resoltan en el jui 
ció de faltas núm. 277 que pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibido que. 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=*V.° B.° 
=sA. Prida.= El Secretario, Licenoiado 
Mario Sarratacó. 

413 - 8 2 9 . 

En virtud do'providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corre, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Viotoriano Rodríguez, que 
dijo vivir en la o*lle de Embajadores, 
número 18, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
A responder de los cargos que le resultan 
en el jaioio de faltas número 305 que pen • 
de en este Juzgado por juegos prohibidos; 
apercibido qu*, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio A que haya lugar en de
recho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902.=V.° B.° 
«=A. Prida.=El Secretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

4 1 3 . - 8 3 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Tomás Val Palacio, que di
jo vivir en la calle del Ferrooarril, 6, se
gundo, y en la actualidad se ignora, pa
ra que en el té rmino de nueve días oom* 
parezca en dicho Juzgado, sito en la ca 
lio de Belén, uúm. 2» piso segundo, A res 
ponder de los cargos que le resultan en-
el juicio de faltas número 368 que pende 
en este Juzgado por juegos prohibidos; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que baya lugar en 
derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1902 = V . ° B.° 
= A. Prida.=El Secretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

413.—831. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se olta, llama 
y emplaza á Enrique Cervantes, qae dijo 
vivir en la oalle de la Reina, 14, y en la 
actualidad se Ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezca en dicho 
Juzgado, sito en la C i d l e de Belén, núuie 
*o 2, piso segundo, & responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas número 436 que pende en este Juzga
do por malos tratos; aperoibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Mayo de 1902.=V.° B.° 
J * . P i i d a . = E l Secretario, Licenciado 
u « i o Sarratacó. 

418 —»33. 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y 
llama á Matilde SAnohez y Tomasa Par
do, que dijeron vivir en la oalle de la 
Constanoia, núm. 16, y en la aotualidad 
se ignora, para que oomparezoan en di
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, el día 3 de Junio, 
A las diez, A celebrar juloio de faltas por 
escAndalo, con los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse; 
bajo apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, las parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Mayo de 1902 =V.° B.' 
«=A. P r i d a . = El Scoretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

413 . -838 . 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu
nioipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se oita y llama á 
Félix Araus, que dijo vivir en el paseo 
de San Vicente, núm. 32, tercero, y en 
la actualidad se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, el 
día 31 del aotual, á las diez, á celebrar 
juicio do faltas por danos, con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento de 
que, de no verifloarlo, le parará el per
juioio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Mayo de 1902 = V . ° B . ° = 
A. Prida. = El Seoretario, Lioenciado 
Mario Sarratacó. 

413.—839. 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu. 
nloipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se oita y llama A 
Raimundo Alvarez, que dijo vivir en la 
ronda de Segovia, núm. 7, y en la ao
tualidad ae ignora, para que comparezoa 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, el día 14 de 
Junio, A las diez, A celebrar juioio de 
faltan por dafios, oon los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuioio á que baya 
lugar en derecho. 

Madrid 31 de Mayo de 1902.=V.° B.° 
=Miguel Jiménez Madrid, = El Seore
tario, Lioenciado Mario Sarratacó. 

420.—106. 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se cita, llama y em
plaza á Emilio Vélez, que dijo vivir en 

t la oalle de Echegaray, núm. 17, tercero, 
y en la actualidad se ignora, para que 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, núm. 2 , piso segundo, 
el dia 19 del aotual, á las diez, á celebrar 
juioio de faltas por lesiones, con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento de 
que, do no verificarlo, ie parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Junio de 1902.= V.° B .°= 
Miguel Jiménez Madrid.=E1 Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

422.—200. 

HOSPICIO 

En expediente de juioio verbal que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio sobre faltas contra Ca 

I m lo llego Couto, por matos tratos, ha 

reoaldo sentenoia ouya parte dispositiva 
es oomo ligue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon-
deno á Camilo Regó Couto A la pena de 
10 pesetas de multa, y la subsidiaria, ca
so de insolvencia, y al pago de las oostas 
del juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.=Nioolás Lillo. 

T oon el fin de que llegue A conoci
miento de dioho Regó el mencionado fa
llo, toda vez que se ignora su domicilie, 
pongo el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid A 12 de Junio de 1902.=E1 Secreta
rio, Ricardo Delgado. 

4 2 9 . - 2 9 6 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta corte contra Ju
lio Estévez Otero, de treinta y tres anos, 
pintor de ooches, y que dijo vivir en la 
oalle de Torrijos, núm. 29, segundo, hoy 
de ignorado paradero, ha reoaido sen
tenoia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon-
deno A Julio Estévez Otero á la pena de 
cinco pesetas de multa, y la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y reprensión y al 
pago de las costas del juicio. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y flrmo.= Nicolás Lillo. 

Y con el fin de que llegue A conoci
miento del Estévez el referido fallo, pon
go la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid A 12 de Junio de 1902.=E1 Seoreta
rio, Rioardo Delgado. 

4 2 9 . - 2 9 9 . 

En expediente de juicio de faltas que 
pende eu el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospioio oontra Mariana Casillas 
y SAnohez, de treinta y nueve afios, casa
da, cuyo domicilio se ignora, ha recaído 
sentencia ouya parte dispositiva es oo 
mo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno A Mariana Casillas y Sánchez A la 
pena de cinco pesetas de multa, y la sub
sidiaria, ca6o de insolvencia, y repren
sión y al pago de las oostas del juicio. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronuto • 
ció, mando y firmo. =Nicolás Lillo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de la misma la sentencia que an. 
teoede, pongo Itt presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en Madrid á 16 de Junio de 1902 .= 
El Seoretario, Rioardo Delgado. 

429—298. 

En expediente de juicio de taitas qu<* 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospick oontra Marcelino Gar 
cía Metiéndez, de veintinueve afios. casa 
do, hoy de ignorado paradero, por des 
obediencia, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo i e condenar y con 
deno á Maroelino García Menéndez á la 
pena de 10 pesetas de multa, y la subsi
diaria, caso de insolvencia, y reprensión 
y al pago de las costas del juioio. 

Así por esta mi sentencia lo pronun 
ció. mando y nrino.=*NicoIás Lillo. 

Y oon el fin de que llegue á conocí 
miento del Garda dicho fallo, pongo 
la presente para su inseroióu en el BOLE-

TIK OFICIAL de la provincia en Madrid á 
16 de Junio de 1902.=E1 Seoretario, Ri
cardo Delgado. 

4 2 9 . - 2 9 7 . 

14/ Tercio de la Guardia civil 
El día 8 del actual, á las once de la ma

ñana, tendrá lugar en el cuartel del Du
que de Alba que ocupa la fuerza del 14.* 
Tercio de la Guardia oivll la venta de un 
caballo en públioa subasta clasificado de 
inútil para el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conooimien-
to de las personas que deseen tomar par
te en la licitación. 

Madrid 3 de Julio de 1902.=E1 Coronel 
Subinspector, Firmado. 

435.—486. 

Comisaria de guerra de Alcalá de Henares 

El día 11 del aotual se celebrará con
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mafiana, para la oompra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el consu
mo de la Factoría de Utensilios de este 
cantón, oon arreglo á disposiciones v i 
gentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar au* proposiciones por e6orito, 
expresando la oantidad que ofrecen ven
der de oada artloulo y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.* de Julio de 1902-
=EI Comisario de guerra, Gonzalo Eli -
oer. 435—492. 

El día 11 del aotual, á las once de la 
mafiana, se oelebrará concurso en esta 
Comisaria de guerra para la compra de 
harinas de flor, todo pan, avena, cebada, 
paja y lefia con destino al servioio de la 
Faotoría de Subsistencias de este oantón, 
debiendo ser escritas las proposiciones 
que se presenten en diobo acto y los ar
tículos reunir las condiciones reglamen
tarias, acompañando muestras de los que 
se ofrezcan. 

AloaiA de Henares 1.° de Julio de 1902. 
= E1 Comisario de guerra, Gonzalo Ell-
oer. 435.—493. 

Comisaría de guerra de Araujuez 
Siendo necesario adqairlr aceite, pe

tróleo, oarbon vegetal y esparto para es
ta Factoría de Utensilios, se hace saber 
que el dia 10 del actual, á las cnce de la 
mafiana, se oelebrará, en el local que ocu» 
pa dicha Faotoría, concurso para la ad
quisición de los mencionados artículos, 
bajo las bases siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena cali
dad y del oonocido en 1& localidad oomo 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

Petróleo.—Será o i s i incoloro, 0*80° de 
densidad, ha de hi-rvir baoia los 150 y no 
ha de inflamarse á menos de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio para no producir hidrocarburo al 
quemarse. 

Carbón vegetal.—Seri de roble ó enoi-
na, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ninguna materia ex -
trafia-, se cribará el fuere preciso. 
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Esparto.—Ha d8 fler precisamente 
nnevo, bien seco, largo, limpio y de bue

na oalidad. 
Las proposiciones se harán por escrito 

y se presentarán muestras del ariioulo. 
Aranjuez l .° de Julio de 1902 .~ El 

Comisario de guerra, Miguel Alvarez. 
435.—490. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría do Subsistencias loa artículos 
lugulontes: 

Harina, cebada, lefia y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos do los artículos de que se trata pre 
sentarán sus proposiciones á las once de 

la mafiana del día 19 del aotual en la Co

misaria Intervención de dicha Faotoria, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en 61 le

gítimamente representados. 
A las personas á quienes puedan ad

judicarse los rematis, oaso de haber pro

posiciones aceptables, les serán comu

nicadas las aoeptaoiones de B U S ofertas, 
y las entregas,. Ubres "de todo gasto, de

berán tener lugar precisamente dentro 
de los catorce días siguientes. 

Aranjuez l . ° de Julio de 1902 « E l 
Comisario de guerra, Miguel Alvarez. 

435.—491. 

Agencia ejecutiva de la Zona do Chinchón 
D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en *\ VIIÍAL^* 

general d . .premio que se sigue e'n este distrito por «ib , 2 deTa co^rtbución te^Htoria 

NUMERO 
de 

ordon 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S Q U g SB S U B A S T A N 

a j o 

286 

281 

304 

3 1 1 

3 U 

392 

393 

401 

4 1 2 

4*« 

4*8 

440 

457 

470 

490 

520 

522 

536 

569 

577 

580 

594 

el 

D. Pablo Alvarez Miranda.—Una viña de una fanega y t i cele

mines de segunda en Valviejo, que adquirió de D. Eugenio 
Galán 

D. Andrés Carrasco. — Una viña tinta y blanca de nueve cele 
mines en los Sastres, cuyos linderos no constan 

D. José Carrasco.—Una viña blanca de seis celemines en los Re 
lojes: linda con Antonio Martínez 

D. Manuel Diaz Castillo.—Una viña tinta de una fanega y tres 
celemines en Fuente María: linda Manuel Delgado y camino 
de Perales 

D. Benito Domingo.—Ur.a viña de dos fanegas y seis 'celemine 
en el Llano: linda con Crisanto Morate 

D. Basilio Elorga.—Una tierra de dos fanegas de tercera en Val 
viejo: linda con José J iménez, y la adquirió de Victor Ruiz . . 

D. Matías Higueras Cañas .—Una viña de dos fanegas y seis ce 
lemines en las Hermanillas: linda con Gregorio Delgado . . 

D. Remigio Higueras (herederos).—Una tierra de tres fanega 
en las Navas: linda con Benito Gigorro 

D . Teresiano López Martin.—Una viña de dos fanegas de 
tercera en la Cañada de Morata: linda con Rufino Carretero . . 

D. Segundo Magallares.— Una viña blanca de una fanega y tres 
celemines en Marivínos: linda con vecinos de Ch-nchón 

D. Mariano Martínez.—La mitad de una viña de una fanega 
nueve celemines en Cabeza Bermeja: l in ia S. Segundo Magí 
llares, M. Eugenio Carretero, P. Pedro José Miranda y N 
mismo 

D. Bruno Merinero —Una viña tinta de cuatro celemines en Val 
viejo: linda con el Valle, y la adquirió de Antonio Merinero. . 

D. Eusebio Montero.—Una tierra de dos fanegas en la Nava: lin 
da con vecinos de Morata 

D. Juan Nieto.—Una tierra de dos fanegas en los Tintos: lind 
con vecinos de Chinchón • 

D. Tiburcio Pablos.—Una tierra de una fanega y celemín y me 
dio en la Magdalena, que adquirió de Antero Freiré González. 

D. Ciríaco de las Peñ is. - Una tierra de tres fanegas en el Carril: 
linda con Román Ramírez 

D. Manuel Romero.—Una viña blanca de tres celemines de se 
gunda en Valírio: linda con vecinos de Chinchón 

D. Eduardo Romano Casero.—Una tierra plagiada de viña, de 
nueve celemines, con ato cepas, en los Rosales: linda S. y N 
Quintiniano Santos, M. Manuela Recas y P. Parmenio Sáez de 
Tejada 

D. Pablo Sáez Sáez.—Una tierra de seis celemines de tercera en 
Cabeza Bermeja: linda con Antonio Sáez 

D. Ignacio Serrano Casado. - U n a tierra de dos fane^a^ en el Mo 
jón del Pedernal: linda con vecinos de Valdelaguna 

Doña Teresa Torres —Una viña de s¿Is fanegas y Ssis celemines, 
con 76a cepas , en l05 Rodillos: linda S. vecinos de Valdelagu-
na, M. Patricio Merinero, P. camino de los Roddlos y N. un 
sendero 

D. Joaquín Torresano.—U 1a viña de nueve celemines en la C a -
ñada del Bosque: linda coa Faustino Sacristán 

D. José Villalba. —Una tierra de dos fanegas y seis celemines en 
Matagrama ó las Navas: linda con los cerros 

VALORACIÓN 

Pesetas. Cents. 

226 

186 

93 

З89 

186 

146 

93 

i to 

146 

124 

22Ó 

120 

73 

160 

80 

106 

66 

1 20 

40 

66 

720 

200 

93 

66 

66 

33 

06 

66 

66 

33 

66 

93 

66 

33 

66 

66 

66 

33 

La subasta se efectuará en la C a s a - A ) untamiento de esta localidad el día 8 de Ju l io 
de 1902 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 37 de Agoxto de 1893. Lo que se anuncia en el BoiEna O F I C I A L iegüo 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

Bn Valdelaguna á 8 de Junio de 1 9 0 2 . = E 1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente eje:utivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q j e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al arto de 1900, se sacan á publica segunda subasta los bienes mmueblet 
que á continuación se exo resan: 

NUMERO 
do 

ordon 

39a 

448 

577 

5S0 

587 

NOMBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

7 P1NC КЯ QUE SB SUBASTAN 

VALORACIOH 

PeeoUaCéot». 

D. Matías Higueras Caiñas.—Una viña de dos fanegas y seis ce 
lemines en las Hermanillas: linda con herederos de Gabr ie l 
Gutiérrez 

D. Natalio Moraleda.— La mitad de una tierra y viña de cuatro 
fanegas en Fuente María: linda S Pedro Bermeja, M. cerros, 
P. Gabriel González y N. Francisco Gómez 

Doña Teresa Torres .—La mitad de una viña de seis fanegas 
seis celemines con 76a cepas en los Rodillos: linda S. vecinos 
de Valdelaguna, M. Patricio Merinero, P. camino de los Rodi 
líos y N. sendero 

D. Joaquín Torresano.—La mitad de una viña de una fanega 
tres celemines de segunda y tercera clase en la Fuente del Bu-
fo, sin que consten linderos 

D. Tomás Vara Viña .—La mitad de una tierra d2 una fanega y 
nueve celemines en la Veguilla ó Charcón: linda S. el monte, 
M. herederos de Dionisio Peña, P. camino de Belmonte y N. 
Gonzalo Sánchez 

8o 

266 66 

7*o 

156 66 

466 66 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 8 de Julio 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción v el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL seauó 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 5 

En Valdelaguna á 8 de Junio de 190a. - E l Agente ejecutivo, Vicente Polo 

4 3 0 . — 3 1 4 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio oue so sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al tercer-trimestre del año de .899 & 1900, se sacan á pública primea 
subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan: H " ° " c a primera 

NUMERO 
de 

orden 

136 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Г FINCAS QUE SS SUBASTAN 

Herederos de Pía y Escolástica Rajado (Madrid).—Tierra de r ie-
go en el Espmillo, de una fanega y dos celemines de los l lama-
dos grandes en esta localidad: linda S. Fidel Pulido M unas 
Junqueras, P. el Escurriembre y N. herederos de Raimundo 
Reluz, según noticias, pues en elamillaramiento no se expresan 

VALORACIÔM 

Posotas Cénte 

575 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad *1 „ A* I I- A 
1 9 0 1 . á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en I» l « « 9 d ( r , J u , , ° d < | 
Real decreto de 27 de Agosto de . 8 9 3 . Lo que se anuncia e n \ f * J , instrucción y el 
lo ordenado en la Real oíden de 25 de Junio de^894 L B T I S ° F , C U L S ^ 6 a 

En Ciempozuelos a 8 de Junio de . 9 o 2 . = El Agente ejecutivo, Máximo Garrote . 

2 0 5 . - 4 2 7 . 

D Mxirno Garrote López, A g e n t e ejecutivo por débitos á favor de l i Ha/.* . 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada P ^ ^ e ^ ^ 5 « ^ 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos SffS^LSBf^ 
tonal correspondiente al primer trimestre del año de .899 á .000 e « r , i u ^ n terr. -
gunda subasta los bienes inmuebles que á c o n t i n u a c i ó n ^ e x ^ s ' a n ' * p U b ' 1 C a 

XUMKRO 
de 

orden 

136 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUB S 8 SUBASTAN 

Herederos de Pia y Escolástica Rajado (Madrid) - U n a t i e r r a 

irií l ¡ ¡ o l t r
D A C p b e r f í n e « * У

 1 0 c e l

«
m ¡ n

« : ¡id. 

VALORACIOH 
p

e e o U e Cônat. 

A U s u b " l , a s e efectuará en la Casa-Ayuntamiento 7e esta localidad 1 .ir . . . 
de 1902, á las once de la mañana, en conformidad i U „ , d , e I d l a 9 de Julio 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 J . Lo íuese anundí f í " l° * U , n s t r u « - ° " 7 •» 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1801 BOLETÍN OFICIAL segúo 

En Ciempoauelos á 8 de Junio de , C 0 2 . = Ei Agente elecutivo.Máximo Garrote. 


